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CISCO M. B. ViLpp  
/ SECRET ¡O 

HONO7ht CONCEJ7ERANTE 

/ 

Corresp. Expte D-00633/00.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 93 
Artículo-1°.-Autorízase al Departamento Ejecutivo a celebrar el Convenio entre esta 

Municipalidad y la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, de subsidio de excepción en relación al pago de sueldos del 
personal docente, bajo supervisión académica de la Universidad Nacional de 
Lanús sobre el dictado de programas de Bachillerato Tecnológico con 

• 
orientación en Medio Ambiente; según obra a fs.8 del Expte. S-45863-00 D.E. 
y D-00633-00 H.C.D. 

Articulo-20.-Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 6 de Octubre de 2000.- 
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CONVENIO 

	Entre la Direcdón General de Cultura y Educación de la Provincia 
de Buenos Aires, representada en este acto par el Señor Director General tic 

iihutra y Educación, Licenciado José Octavio Bordón, con domicilio legal en 
la calie 13 entre 56 y  57 de la Ciudad de La Plata, en adelante "LA 
t)IREC'(TON", y fa Municipalidad de Lanús representada en este acto por el 
Sr. Intendente Municipal Don Manuel Quindimil con domicilio legal en la 
ralle hipólito Yrígoyen n 3.63 de la Ciudad de Lanús, en adelante: "LA 
MUNJ.CIPMÁDAJY', convienen en celebrar el presente sujeto a lo previsto en 
las siguientes cláusulas: 

PR] MERA: Ea Dirección se compromete a subsidiar en forma excepcional a 
"LA MLJNICU'ALEDA.D. en el periodo comprendido entre el mes de julio a 
diciembre del corriente año 2.000, el pago de sueldos del personal docente que, 
Iujo la supervisión académica de la Universidad Nacional de Lanús, dicta los 
programas de Bachillerato Tecnológico con orientación en Medio Ambiente, 
aicndiendo cHa a fas fines de preservar el interés público general y evitar la 
interrupción de servicio educativo. 

SEGIJNI)A: "LA MUNICIPALIDAD", se compromete a presentar en "LA 
DflUCCTON', las liquidaciones detalladas mensuales del personal docente 
correpandietite a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, 
diciembre de 2.000 y  S.A.C., hasta la suma total máxima PESOS CIEN MIL ($ 
100.000), que conforman las rendiciones correspondientes al pago de 
referencia, corno as¡ también, la documentación que refleje los pagos de !a 
cargas sociales del personal. 

TERCERA: En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por "LA 
MUNI(.'JPALB)AII)". "LA DIRECCION" procederá a la denuncia del 
Convenio quedando rescindido automáticamente el presente acuerdo. 

CUARTA: Las partes dejan establecido que el personal docente que revista en 
el bachillerato con orientación en Medio Ambiente, en todos los aspectos 
laborales y salariales, así como la supervisión técnica-pedagógica, dependerá 
pura y exclusivamente de la Universidad de Lanús, así corno cualquier otro 
aspecto que tenga vinculación con las anteriores. 

QUINTA: Para todos los efectos legales y/o judiciales, que pudieran emerger 
de¡ jiresente, las partes fijan domicilio en los arriba indicados, y se soriielcn 
volumuta tia mente a la Jurisdicción de los Tribunales Ordiutarios del 
Departamento Judicial de La Plata, haciendo renuncia expresa a cualquier 
otro fuero o jurisdicción. 

Fn prueba de crnfonnidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de La Plata, a los 	días del mes de 
	 2.000. 
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